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Control del trabajo



Tipo de empresa
Ánimo de lucro
Instituciones de educación superior
Servicio de vigilancia
Confederaciones
Sindicatos, asociación de trabajadores
Partidos / Movimientos políticos
Agremiaciones / Comunidad religiosa
Mutuales
EPS convenio
Cooperativa de trabajo asociado

Tipo de empresa
Entidad educativa (formal y no formal)
Alcaldías
Consorcios
Hospitales y centros de salud
Edificio / Conjunto residencial
Hogar comunitario
Empleador servicio doméstico
Persona natural
Personerías

Código
1
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Código
11
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19

PT: (permiso de protección temporal)6



Seguridad Social en Salud (SGSSS) cuyas cotizaciones se realizan a la administradora: 
PROGRAMA DE ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD DE LA CAJA DE COMPENSA -
CIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – COMFENALCO VALLE DELAGENTE – NIT 
890303093-5. Bajo la obligación de mantener actualizada mi información conforme lo 
contenido en el Decreto 2353 de 2015 - CAPÍTULO VI - NOVEDADES, compilado en el 
Decreto 780 de 2016. De manera libre, voluntaria y expresa:

3.1. Autorización para notificación electrónica

Autorizo expresamente al PROGRAMA EPS COMFENALCO VALLE DELAGENTE para 

contributivo se realicen mediante medios electrónicos, incluyendo, pero no limitándose a:

texto, plataformas electrónicas o cualquier otro canal digital previamente registrado en las 
bases de datos de la entidad.

de datos en la bandeja de entrada de la dirección de correo electrónico registrada en el 
presente formulario.

Esta autorización se otorga en cumplimiento de las obligaciones que tienen las 
administradoras para adelantar el proceso de cobro de cartera por cotizaciones en salud 
de los aportantes que se encuentran en mora del régimen contributivo establecidas en: la 

22, 23, 24 y 162 de la ley 100 de 1993. El Decreto 780 de 2016 (libro 2, parte 1, título 9) y 
el Decreto 923 de 2017.

3.3. Derechos del titular de los datos

Reconozco mi derecho a acceder, actualizar
datos personales conforme a la normativa vigente. Para ello, puedo comunicarme con 
el PROGRAMA EPS COMFENALCO VALLE DELAGENTE a través de los canales 
habilitados, tales como correo electrónico, línea telefónica o atención presencial 
establecidos en el presente formulario.

3.2. Tratamiento de datos personales

En cumplimiento de la ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes en materia de 
protección de datos personales, autorizo al PROGRAMA EPS COMFENALCO VALLE 

obligaciones relacionadas con la cartera del régimen contributivo.

-
dos, procesados y actualizados de acuerdo con la política de privacidad de la entidad, 

• Avisos de incumplimiento.
•
• Comunicaciones relacionadas con acciones de cobro persuasivas (primera y segunda).
•

Autorizaciones



www.epsdelagente.com.co

Línea de

 

Atención Nacional 01 8000185 462

• Informar oportunamente EPS Comfenalco Valle, cualquier tipo de novedad laboral que se presente con respecto a: cambios de nivel salarial, nuevas vinculaciones, retiros de trabajadores, suspensiones, 
incapacidades, traslados de EPS, cambio permanente del Ingreso Base de Cotización las demás que consagran las leyes. 


